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Visto; la Resolución Directoral Regional No 0257-

2022-GRSM/DRE, en un total de dos (02) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 760 del CapÍtulo lV de la Ley N"

28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. No 011-2012-

ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial;
.-: i'=!ir

'.,"j-\ V q'ill, Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado

I'iliP\-;:,i Peruano en Droceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
' 1.--* r-,.;1 niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una meior atención a la

".t-,f,, 
t' ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de estet§+':- 

marco, mediánte Ordenánza Regional N" O3S-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de

San Martín declaró en proceso d! modemización la gest¡ón del Gobierno Regional San

Martíni

Que, med¡ante Decreto Reg¡onal No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operac¡ones en

la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martín y Oficinas de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se

puso en marcha la implementación del Red¡seño lnstitucional en nuestra reg¡ón, dentro

del marco de una gesiión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa

Local se encargue de Ia labor eminentemente pedagóg¡ca, mientras que la Olicina de

Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas

adm¡n¡strativos;

Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018-

GRSM/UR del 1U de settembre del 2018, se aprueba la modrlrcacton del Reglamento de

Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Prov¡sional

deiGob¡emo Regional de San Martín, donde la D¡recc¡ón de Operaciones se define como

un órgano de línea de la D¡rección Regional de Educación, encargado de la dirección,

coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión adm¡n¡strat¡va y presupuestal de las

Oficinas de Opeiaciones, de modo tal que d¡cha gest¡ón esté al¡neada con las prioridades

de gasto del Gobierno Regional;

Que, mediante las Resolución D¡rectoral Regional No

0257-2022-GRSM/DRE, se resuelve encargar en el cargo de Secretario Académico del

lnstituto Superior TecnolÓgico Públ¡co de "Rioja", a doña Dámar¡s Correa Zeña, con

vigencia del 0l de mazo hasta el 31 de diciembre del 2022, en el que por error

involuntario se ha consignado la Fecha de Nac¡m¡ento OB/08/1975, debiendo .decir
10/08/1975,
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